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EXPEDIENTE  : 9111-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : MARIBEL DANITZA LOPEZ LAVADO 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 5 
RÉGIMEN : LEY Nº 29944 
MATERIA  : ACCESO AL SERVICIO CIVIL 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS 
PLAZO PARA IMPUGNAR 

 
SUMILLA: Se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la señora 
MARIBEL DANITZA LOPEZ LAVADO contra los Resultados Finales del Concurso Publico 
de Ingreso a la Carrera Publica Magisterial – 2022 y que determina los cuadros de 
méritos para la Contratación Docente 2023 – 2024, Resolución Viceministerial Nº 081-
2022-MINEDU y modificatorias, emitidos por la Comisión de Evaluación del CEBE 
Hipólito Unanue de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 5; por haberse 
presentado en forma extemporánea. 
 
Lima, 13 de diciembre de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Acta Final del 14 de septiembre de 2023, la Comisión de Evaluación del 

CEBE Hipólito Unanue de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 5, en adelante la 
Entidad, publicó los Resultados Finales del Concurso Publico de Ingreso a la Carrera 
Publica Magisterial – 2022 y que determina los cuadros de méritos para la 
Contratación Docente 2023 – 2024, Resolución Viceministerial Nº 081-2022-
MINEDU y modificatorias, en la cual la señora MARIBEL DANITZA LOPEZ LAVADO, 
en adelante la impugnante, apareció en el Listado de postulantes que no cumplen 
requisitos y/o no superan la observación de la facilitación de actividades de 
aprendizaje. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
2. El 7 de noviembre de 2023, la impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Publicación de Ganadores del Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública 
Magisterial – 2022 y que determina los Cuadros de Mérito para la Contratación 
Docente 2023 – 2024 en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica en 
el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial, 
solicitando se declare la nulidad de los resultados finales emitidos por la Comisión 

RESOLUCIÓN Nº 007470-2024-SERVIR/TSC-Segunda Sala

563882570022024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de Evaluación del CEBE Hipólito Unanue de la Entidad, retrotrayendo el concurso 
hasta el momento en el que se produjo el vicio y, además, se ordene a la Entidad 
realizar nuevamente su evaluación, bajo los siguientes argumentos: 
 

(i) La calificación consignada sobre sus competencias pedagógicas no 
corresponde a la verdad. 

(ii) Se ha incurrido en vicios en la calificación de la observación de la facilitación 
de actividades de aprendizaje. 

(iii) No se ha establecido el tiempo y la cantidad de alumnos para la evaluación 
de los docentes. 

(iv) No se ha consignado el inicio y término de las actividades de aprendizaje de 
los postulantes. 

(v) Se ha vulnerado el principio de verdad material, principio de mérito y 
capacidad reconocida y el principio de transparencia.  

(vi) Se ha vulnerado el derecho de igualdad ante la ley y el debido 
procedimiento. 

 
3. Mediante Oficio Nº 670-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.05-AAJ, la Jefatura del 

Área de Asesoría Jurídica de la Entidad, remitió al Tribunal del Servicio Civil, en 
adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por la impugnante, así 
como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 
4. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

                                                 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

5. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

6. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, y el artículo 95º de su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM4, en 
adelante el Reglamento General, para aquellos recursos de apelación interpuestos 
a partir del 01 de julio de 2016, conforme al comunicado emitido por la Presidencia 
Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El Peruano”5, en atención al 
acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 

 
7. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

                                                 
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

5 El 1 de julio de 2016. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del 1 
de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
8. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
Sobre el plazo para interponer el recurso de apelación 
 
9. Conforme al artículo 17º del Reglamento del Tribunal, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 008-2010-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y 
por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo 
Nº 040-2014-PCM6, en adelante el Reglamento, los plazos de interposición del 
recurso de apelación son los siguientes: 

                                                 
6 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 

modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM  
“Artículo 17º.- Plazos de interposición del recurso de apelación  
El recurso de apelación deberá interponerse dentro de los quince (15) días siguientes de haber sido 
notificado el acto que se desea impugnar.  
El recurso de apelación contra el silencio administrativo negativo deberá interponerse dentro de los 
quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo que tenía la Entidad para resolver la solicitud 
presentada.  
Su interposición no suspende la ejecución de la decisión que se desea impugnar, salvo medida cautelar 
del Tribunal”.   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(i) Dentro de los quince (15) días siguientes de haber sido notificado el acto que 

se desea impugnar. 
(ii) Dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo que tenía la 

Entidad para resolver la solicitud presentada, en los supuestos en los cuales que 
el recurso de apelación se interponga contra el silencio administrativo negativo. 

 
10. El computo de los mencionados plazos se realiza en días hábiles (no son hábiles los 

días sábado, domingo y feriados no laborables, así como los de duelo nacional no 
laborables y otros declarados por el Poder Ejecutivo o autoridades competentes), 
excluyéndose el día inicial e incluyendo el día de vencimiento, tal como lo dispone 
el artículo 16º de la misma norma7. 
 

11. Del mismo modo, el numeral 218.2 del artículo 218º del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 27444, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS8, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444, 
estableció que el término para la interposición de los recursos administrativos 
(reconsideración y apelación) es de quince (15) días perentorios. 

 
12. En ese sentido, conforme al marco normativo previamente citado, podemos 

concluir que el plazo para la interposición de los recursos administrativos es de 
quince (15) días hábiles que serán computados al día siguiente de haber sido 
notificado con el acto que se pretende impugnar. 
 

Sobre el recurso de apelación interpuesto por la impugnante 
 

                                                 
10Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 

modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM  
“Artículo 16º.- Cómputo de plazos  
Durante la tramitación del recurso de apelación los plazos se computan en días hábiles. Son inhábiles 
los días sábado, domingo y feriados no laborables, así como los de duelo nacional no laborables y otros 
declarados por el Poder Ejecutivo o autoridades competentes. El plazo excluye el día inicial e incluye el 
día de vencimiento”.   

8 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 218º.- Recursos administrativos  
218.1 Los recursos administrativos son:  
a) Recurso de reconsideración  
b) Recurso de apelación  
(…)  
218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de treinta (30) días”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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13. En el presente caso, se advierte que el Acta Final de la Comisión de Evaluación del 
CEBE Hipólito Unanue de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 5, en adelante la 
Entidad, publicó los Resultados Finales del Concurso Publico de Ingreso a la Carrera 
Publica Magisterial – 2022 y que determina los cuadros de méritos para la 
Contratación Docente 2023 – 2024, Resolución Viceministerial Nº 081-2022-
MINEDU y modificatorias, emitidos por la Comisión de Evaluación del CEBE Hipólito 
Unanue de la Entidad, fueron publicados el 14 de septiembre de 2023, siendo que 
el plazo máximo para la interposición de su recurso de reconsideración o apelación 
era el 5 de octubre de 2023. 
 

14. Cabe precisar que, de la documentación obrante en el expediente administrativo y 
de la pretensión del recurso de apelación, se observa que la impugnante realizó su 
postulación al Centro Educativo Básico Especial – CEBE Hipólito Unanue de la 
Entidad, razón por la cual, los resultados finales que debieron ser impugnados, son 
los resultados emitidos por la Entidad a la cual realizó su postulación, lo cual se 
condice con su pretensión de nulidad de los referidos resultados finales emitidos 
por la Entidad. 

 
15. Ahora bien, de la revisión del recurso de apelación, se aprecia que este fue 

interpuesto el 7 de noviembre de 2023, es decir, después de vencido el plazo para 
interponerlo (5 de octubre de 2023), de conformidad con lo previsto en el artículo 
17º del Reglamento. 

 
16. Por tanto, conforme a lo establecido en el artículo 24º del Reglamento9, el recurso 

de apelación debe ser declarado improcedente, entre otros, cuando sea interpuesto 
fuera del plazo previsto en el artículo 17º del Reglamento del Tribunal, es decir, 
cuando sea presentado en forma extemporánea. 

 
17. En ese contexto, siendo extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la 

impugnante contra los Resultados Finales del Concurso Publico de Ingreso a la 
Carrera Publica Magisterial – 2022 y que determina los cuadros de méritos para la 

                                                 
9 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 

modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM  
“Artículo 24º.- Improcedencia del recurso de apelación  
El recurso de apelación será declarado improcedente cuando: 
a) El Tribunal carezca de competencia para resolverlo por tratarse de una materia distinta a las previstas 
en el 3 del presente Reglamento.  
b) Sea interpuesto fuera del plazo previsto en el artículo 17 del presente Reglamento.  
c) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles o no sea una persona 
sujeta al régimen del servicio civil y/o no acredite derecho o interés legítimo afectado.  
d) El acto impugnado sea un acto preparatorio o un acto confirmatorio de otro ya consentido”.   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho" 
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Contratación Docente 2023 – 2024, Resolución Viceministerial Nº 081-2022-
MINEDU y modificatorias, el mismo deviene en improcedente.  

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la señora 
MARIBEL DANITZA LOPEZ LAVADO contra los Resultados Finales del Concurso Publico de 
Ingreso a la Carrera Publica Magisterial – 2022 y que determina los cuadros de méritos 
para la Contratación Docente 2023 – 2024, Resolución Viceministerial Nº 081-2022-
MINEDU y modificatorias, emitidos por la Comisión de Evaluación del CEBE Hipólito 
Unanue de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 5; por haberse presentado en 
forma extemporánea. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la señora MARIBEL DANITZA LOPEZ 
LAVADO y a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 5, para su cumplimiento y 
fines pertinentes 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 5. 
 
CUARTO. - Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
PT18 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/
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